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C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – MELILLA 
TEL: 952690701 
FAX: 952683432 
 

 

 
 
 

TRIBUNAL Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL CUERPO DE 
 

PROFESORES DEL SECTOR SINGULAR DE FORMACIÓN PROFESIONAL (CUERPO 598) 
Especialidad: PRODUCCIÓN EN ARTES GRÁFICAS 

 
 
 
TRIBUNAL: 

- Presidenta: Bárbara Judel Carballa 
- Vocal 1: Iván Villafaina Romero 
- Vocal 2: Rubén Salazar Almansa 

 
 
FECHA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN: 

- Fecha: 24 de octubre de 2024 a las 8:45 horas 
- Lugar: Escuela de Arte “Miguel Marmolejo” de Melilla 

 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA 
 
PRIMERA PARTE - PRUEBA ESCRITA EXAMEN TIPO TEST- TEMARIO ESPECIALIDAD – jueves 24 - 08.45 
 
Consiste en la realización de un cuestionario, tipo test, de 40 preguntas.  
El valor de cada respuesta correcta será de 0,25 puntos, penalizándose las respuestas fallidas restando 0,15 puntos por 
cada una.  
El tiempo previsto será de 50 minutos. Se valorará con un máximo de 10 puntos. 
 

Fase eliminatoria, pasarán a la segunda parte los candidatos o candidatas que superen la prueba.  
 

 
SEGUNDA PARTE - PRUEBA PRÁCTICA – jueves 24  

 
Parte práctica:  
La duración de esta prueba será de 2 horas y se valorará con un máximo de 10 puntos. Consistirá en la 
realización de dos ejercicios prácticos consistentes, en la utilización de programas informáticos y  la realización 
de procesos de preimpresión y acabado. Los criterios de calificación a aplicar son los siguientes 

• Coherencia y correcta estructuración en el proceso de trabajo. (2,5 puntos)  

• Correcta ejecución del proceso técnicamente. (2,5 puntos)  

• Adecuación de las técnicas y herramientas sobre el soporte utilizado. (2,5 puntos)  

• Correcto acabado del trabajo final. (2,5 puntos) 
 
Se necesitará: 
 

• Las y los aspirantes deberán aportar para la realización de esta prueba un ratón o tableta gráfica*. 
*La/el aspirante proveerá el software de instalación de dicha tableta, en caso de ser necesario.  
 

TERCERA PARTE - PRUEBA COMPETENCIA DIDÁCTICA - jueves 24  
 
Se llevará a cabo a continuación comenzando con la letra V, de acuerdo con la resolución de 25 de julio de 

2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se 
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 

SECRETARÍA  DE  ESTADO DE EDUCACIÓN 
  

DIRECCIÓN GENERAL  DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE  MELILLA 

 

 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN   
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
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Justificación y defensa oral de los planteamientos metodológicos del proyecto realizado, con una duración 
máxima de 10 minutos por participante.  

La calificación máxima de la segunda y la tercera parte será de 10 puntos y para superarla será necesario 
obtener al menos 5 puntos de media, siendo los criterios de calificación: 

 

• Planteamiento coherente de la actividad planteada según las programaciones de los módulos que 
corresponden a la especialidad que imparte en dicho ciclo. (1 punto) 

• Descripción de la actividad y su concretización en una unidad didáctica. Es decir, incluyendo la 
denominación de dicha unidad. (2 puntos) 

• Explicación de dicha unidad. (3 puntos) 

• Respuesta argumentada a las cuestiones planteadas por el tribunal. (1 punto) 

• Exposición oral clara y ajustada al tiempo establecido. (1 punto) 

• Utilización y uso correcto de los términos pedagógicos y didácticos. (2 puntos) 
 

 
 

RESULTARÁN APTOS EN ESTA CONVOCATORIA QUIENES SUPEREN TODO EL PROCESO.  
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